
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00258 00 Incidente de Desacato 
  
Incorpórese al expediente el memorial remitido por la accionante mediante 
correo electrónico de data 15 de octubre de 2020, para los fines legales 
pertinentes. 
 
La comunicación dirigida a la señora Blanca Diva Gil Espitia propietaria del 
establecimiento de comercio denominado Asesorías Finca Raíz Inmobiliaria 
Valvanera identificada con la CC No. 35.472.273, agréguese al presente 
plenario, para los fines legales pertinentes. 
 
En consecuencia, se requiere a la secretaria del Despacho para que se sirva 
dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE, 
 

  
 
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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